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\ CONSEJO DE ESTADO ____ 

El Consejo de  Estado de  la República de Cuba, en USO 

de Las atribuciones que le están conferidas Y a Pro- 
puesta de la Comisión Centrdl de  Cuadros, ba adoptado 
el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Designar al compañero FERNANDO 

ACOCTA SANTANA, en el cargo de Viccministro Primero 
del Ministerio de .  l a  Industria Sidero-Mecánica y la 
Electrónica. 

SEGUNDO Comuníquese &e Acuerdo al Ministro 
de  la Industria Sidero-Mechica y la Electrónica, a la 
Comisión Central de Cuadros, al interesado y publíquese 
en la Gaceta Ofichl  de  13 República. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 18 de noviembre de  19Y9. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
__- 

El Consejo de Estado de  la República de  Cuba, en  
uso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta del Presidente del Tribunal Supremo Popular, 
ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Elegir en  el cargo rie Jueza Profesional 

Titular del Tribunal Supremo Popular a la Licenciada 
CARMEN CARIDAD HERNANDW. PEREZ. 

SEGUNDO: El Presiden1.e del Tribuna! Supremo Po- 
pular queda encargado del cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 

TERCERO Publiquese el presente Acuerdo en l a  Ga- 
ceta Oficial de  la República. 

DADV en el Palacio de la Revolución, en 13 Ciudad 
de La Habana, a 18 de noviembre de  1999. 

Fidel Castra Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

 

--__ 
El Consejo de Estado de la República de  Cuba. en  

uso de  lns atribuciones que le estdn conferidas y a pro- 
Puesta de la  Comisián Central de Cuadros, ha adoptado 
el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Liberar del cargo de  Viceministro Pri- 

mero del Ministerio de Justicia al compañero ERNESTO 
ANTONIO SENTI DARIAS y designarlo en el cargo de 
Viceministro Primero del Ministerio para da Inve r s ih  
Extranjera y la Colaboración Económica. 

SEGUNDO: Comuníquese este Acuerdo al Ministro 
de Justicia, a l a  Ministr, para la  Inversión Extranjera 
y la Colaboración Económica, a la Comisión Central de  
Cuadros. al interesado. a cuantas personas naturales o 
jurídicas resulte procedente y publiquese en la Gaceta 
Oíicial de la  República. 

DADO en el Palacio dc la Revolución, cn  I B  Ciuti.id 
de  La Habana. a 18 de  noviembre de  1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente dcl Consejo 

de  Estado 

MINISTERIOS 

c
N

El Cansejo de  Estado de  la República de  Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta de  la  Comisión Central de  Cuadros, ha adop- 
tado el siguiente 
ACUERDO: 
PRIMERO: Ds igna r  al compañero DANIEL DE LA 

CARIDAD CODORNIU PUJALS, en el cargo de  Vice- 
ministro Primero del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente. 

SEGUNDO Comuníquese este Acuerdo a la Ministra 
de Ciencia, Tecnología Y Medio Ambicnte, a la Comisión 
Central de Cuadros. al interesado y piibliqiiec? en la Ga- 
ceta Oficial dc la República. 

DADO en el Palacio de la Revoliiiiiin, IW 13 Ci~icl:iil
de  La Habana, a 18 de noviembre de 1 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 481 de  1999 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
io Exterior, e n  virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
o. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de  Ministros con fecha 28 de  noviembre de  1994, dirigir, 

POR CUANTO 
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ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
facuita al Ministro del Comcrcio Exterior para resoiver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho R.egistro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha devado a 
la consideración del quc resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud. presentsda por la firma espaiiola 

En uso de las facultades que me están 
ABANICOS FOLGADO, S.L. 

conferidas, 
POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la firma es- 

pañola ABANICOS FOLGADO, S.L., en  el Registro Na- 
cional de Sucursaies y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Exlranjeras, adscrito a la  Cámara de  Comerdo 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la firma 
ABANICOS FOLGADOS, S.L., en Cuba. sérá la reali- 
zación de actividades comerciales reiacionadas con las 
mercancías que a nivel de partidas y subpartidas aran- 
relarias se describen en el Anexo No. 1 quc forma parte 
integrante de  ia presente Resolución. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al  amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización 
de  las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial: 
-Rea,lizar el coniercio mayorista y minorista en general 

de  productos y servicios, excepto los scrvicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que a inpuan  las operaciones de comercio ex- 
terior: 

-DktriDLiir y traiisportar mercaiicias cn cI territorio 
nacional. 
CUARTO: El 1;iicargado de] Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda rripoiisabiiizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la prcsentc Rcsolucióii. 

DISPOSICION ESPGClAL 
UNICA: S c  concede i: t i  pluzo de noventa rlia?. con.. 

tados a partir dc i i  fecha de la prcsciitc Reso!uC1i2, 
para que I ~ L  cni.i<isd cuya iiiscripciih se iiuioriza er. el 
Apartado Primero formalice s u  inscripcion cn el Ee- 
gistro Nnciona! de Sucursalcs y Mentes dc Sociednjer 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites Para Sil 

establecimiento. 
El iiicumplimiciitv del piar0 estableiido en esta Dis- 

posición Pkpcclal inplicar5 e! d .timiento de la en- 
tidad promoveiite &iara io rjui: ha sido autorizada. Y ,  
consecuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades MercanGies Extran- 
jerüs proccdcri al arciiiyo del cspcdicnte iiicoado. 
COMUNIQUESE la presente Rcsolución a los Vicerqi- 
nistros y Director- del Ministerio del Comcrcio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucurs+lcs y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la .Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar ,la presente Resolu- 
ción al interesado; a los Directores de Empresas, al  
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
C,uba. al Bílnco Financiero Internacional, ai  Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros. CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Sxlranjeria, a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionnles corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archivese el original de la misma en la Dirección 
Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a ios diecinueve días del mes de 
noviembre de mil novecieiitos noventa y nueve. 

Ricardo Cabnsas &uiz 
Ministro dei Comercio Exterior 
TERCERO: La Liccnsi;i yuc se otor2ue al  anii!aio 

RESOLUCiON No. 482 de 1990 
Corresponde al Ministerio do1 Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la política del 
Estado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 dc abril 
de 1996, "Regiamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Saciedades Mercantiles Extranjeras",, 
iaculta a1 Ministro del Comercio Exterior para rcsolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a ia Cámara dc Comercio dc 
la Repúbiicii de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Rcgislro Nacional 
de Sucursales y Agciite~ dc Socicdadcs Mercantilcs Jx- 
trniijeras. en cumplimicnto del articulo 16 del prccitntlo 
Deciiit,o No. 206,  dc ID dc abril de 19116, hii elevado a 
la consideración dcl quc resuelve el cspcdieiite incoado 
en virtud de soiicit.ud presenlada por la lirina paiia- 
niciw F PL U ASSUCIATES. Inc. 

POR TANTO: 511 uso dc los fiiiultadea yuc nic cstáii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R c s u e l v o :  
PRIMERO Autoriz;ir 1, inscripciún dc la iirmil pa- 

nameña F & U ASSOCIATES. iiic., CII CI Registro Na- 
cional de Sucursal% y Age:r(cs de Sociedades Mercaii- 
t,!cs Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
ia República de Cuba. 

SEGUNDO: El objelo de 1s Sucursal d e  la firma 
F PL B ASSOCIATES, Inc. en Cuba. serú l a  realizaciún 
de actividadcs comerciales i.elocioiiailas con las nier- 
cancias que a nivel de partidas y subpartidas araiicc- 
iarias se describrn en el Aiicuo No, 1 yue iormii porte 
integrante de la presente Reroluciún. 
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de la presente Resolución, no autoriza la realización 
de  las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista cn general 

de Productos Y servicios, excepto los servicios de post- 
venta Y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio CX- 

terior; 
-Distribuir y transportar mercaiicias en el territorio 

nacional. 
CUARTO El Encargado dci Registro Nacional de Su- 

CUFSales y Agentes de Sociedades Mercantiies Extran- 
jeras ‘queda responsabilizado con el cumplimiento de io 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOGICION ESPECIAL 
Se concede un  piazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de 3a presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 21 
Apartado Primero formalice su  inscripción en el Re- 
gistro Nacionai de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para ju 

sstablecimiento. 
El incumpiimicnto dei plazo cstabiecido cn esta Dis- 

posición Especial implicará el desistiiiiienlo de 1;< en- 
tidad pramovente para lo que ha sido autorizada y, 
Sonsecuentemente, el Encargado del Registro Nacionai de 
Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
leras procederá al archivo dei expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros Y Directores del Ministerio dei Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacionai de Sucursaies y 
.$gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la C h a r a  de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabiiizado de  notificar l a  presente Resolu- 
ci6n al interesado; a los Directores de Empresas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Cenlrai dci 
Cuba, al ,Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A.. a la Aduana General dc 
la República, a la Empresa para ln Prcst.aci¿ri dc Sci’- 
vicios a Extranjcros. CUBALSE, a l i l  compañi-l ACOREC 
S.A., a ia Dirección de Inmigración y Eatranjeria, a 
ETSCSA. iii Registro Nacional de Vehículos Autoinotorcs 
Y a cuw~tas  otras enlidadxz nacionales corresponda. Pu- 
bliqucse rii la Gaceia Oficial para geiiemi conocimiento 
Y itrchivcsc cl original de la misma cii la Dirccciúii 
Juridiw. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio dei 
Comercio Exterior. a los diecinueve dias del mes ?e 
noviembre dc niü novccient,os noventa y nuevc. 

Ricardo Cabribas Rpií 
Ministro del Comercio Exterior 

UNICA: 
RESOLUCION No. 483 de 19Y9 
Corresponde al Ministerio del Come-- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 20 de nori?mbre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaciún de la poiitica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial cxterior. 

POR CUANTO: 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1090, “Reglamento del Registro Nacional de SUcur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
faculta al  Ministro del Comcrcio Exterior para resolver 
sobre ias solicitudes de inscripción presentadas a i ik  
dicho Registro, adscrito a ia Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentcs de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en Cumplimiento del artículo 16 dei precitado 
Uccreto No. 206, d e  111 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del quc resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la sociedad mw- 
cantil cubana ,CODEME, S.A., para actuar como Agente 
de la compañia española KONIXBERT HI-TECH, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar ia inscripción de la sociedad 

mercantil cubana CODEME, S.A., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara de  Comercio de la Re- 
pública de Cuba, para actuar como Agente de la com- 
pañia española KONIXBERT HI-TECH, S.A. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana CODEME, 
S.A., en  su carácter de Agente en Cuba de la compa- 
ñia española KONIXBERT 111-TECH, S.A. estará auto- 
rizada a la realización de actividades comerciales rela- 
cionadas con las mercancias que a nivel de  partidas y 
siibpartidns arancelarias s e  describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO La Licencia que sc otorgue al amparo 
dc la presente Resolución, no autoriza .ia sealización 
de las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Rea,lizar el comercio mayorista Y minorista en  gencral 

de productos y servicios. exccpto 10s servicios dc post- 
veiita y garantia, exprcsamcnte acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y traiisporlar mcrcaiici:is en cl tcrritorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado drl Rcgistro N;icionul de Su- 

cursales Y Ageiiles de Sociedad?:; Mcrcantiles Extran- 
.ierñs qiiedii rcspoiisabilizado c.011 ci cumplimiento dc lo 
dispuesto en la prccente Resoluciúii. 

DISPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Se concede u11 plazo dc iiuvriilii dias, con- 

lados a partir de la fcchn de la prcsentt! Resolución. 
riari* que l a  cii1id;id cuya inscripciiiii se autoriza cn ei 
Apartado Primero formalice su inscripciói? en ei Re- 
gistro Naciona’l de Sucursalcs Y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras. 

El incumplimiento del piaLo establecido cn csta Dis- 
posición Especial implicará ei desistimiento de lii en- 
tidad promovenle para lo que ha sido autorizad:, y, 
consecnentemcntc, el Encargado del Rcgistro Nacional d? 
Suciiisalrs y Agentes de Sociedades Mercantiles E x t r m -  
leras procederk al archivo dcl expediente incoado. 

COMUNIQUZSE la prescnte Rcso1u’:ión il los Viceini- 
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nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Rrsolu- 
ción al interesado; a los Directores de Empresas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la Repúb!ir!:i. :, l a  Empresa para la Prestación de Srr- 
vicios a Ertranjeros, CUBALSE, a la compafiia ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
ETECSA. al Registro Nacional de  Velliculos Automotores 
y a cuantas otris  entidades nacionales corresponda. Pu- 
bliqiiese en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archivese el original de la misma en la DirecCiOn 
Juridicü. 

DADA en la ciudad de La IIaband. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diccinucve dias del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION NO. 28-99 

POR CUANTO Mediante el Acuerdo No. 2819, de 
fecha 25 de noviembre de 19Y4, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. fiicron aprobados con carjcter 
provisionai hasta tanto sea adoptada la nuera legisla- 
ción sobre la organizacirin dc la Administración Central 
del Ksltido, el objetivo y las funciones y atribuciones 
especiiicas de este ministerio. entre las que se encuentra 
la de definir y aplicar, de acuerdo a la politica econó- 
mica establt'ciria, lar; iii,~ntes y modos iie Ciniinciamienlo 
para planes y aprobar las normas y métodos para SU 
con:rol. en lo qiie le compete. 

POR CUANTO: El incremento de la producción de 
tabaco torcido para la exportación, resulta de interés 
estatal debido a ¡os ingresos que en moneda libremente 
convertible gezera a la economia nacional. por lo que 
se hace necesario implementar un tratamiento finan- 
ciero mediante el cual, el Presupuesto Central, financie 
parte de los altos costos de inversión en la producción 
de tabaco tapado para torcidos de exportaciún. 

En LISO de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer que se financie con cargo al 

Presupuesto Central, parte de los costos normados de 
la inversión inicial en que incurren los productores de 
tabaco tapado que se inician en el cultivo, en lo ade- 
lante productor, durante un periodo de tres (3)  anos 
consecutivos. a razón de ochenta y nueve por ciento 
(89 % )  el primer ario, cincuenta por ciento (50 %) el 
segundo y treinta por ciento (30 Yo) el tercer y último 
año. 

SEGUNDO Para que piieda ejecutarse el financia- 
miento dispuesto en el apiirtado Primero, la empresa 
encargada del acopio y beneficio del tabaco tapado y 
el productor, conveniaran mediante contrato la siembra 
y cosecha de esta modalidad de tabaco durante cinco 
(5) años y 1;i ob!ignlorirdad di. riiniplir los riqiiisitos 
del proceso productivo e índices de eficiencia. para re- 
cibir el finaiicianierito al lfrmino de cada cosecha. La 
empresa deberk garantizar el asesoramiento técnico al 
productor durant? todo ei proceso de siembra Y reco- 
lección, lo cual quedará debidamente documentado en 
cl contrato antes mencionado. Cuando alguno de los 
compromisos pactados no sea nlcanzado por ineficien- 
cia técnica del productor, el financiamicnto que por la 
presente se disponc no sexi asignado. 

TERCERO E1 productor debera asegurar la siembra 
de tabaco tapado contra todo riesgo y e n .  tanto no 
culmine el proceso piadiiclii'o y sea realizad, la cose- 
cha. financiará SUS gastos mediante crédito bancario 
o préstamo solicitado en concepto de fideicomiso. Com- 
probado el resultado de 1, inversión realizada, previa 
certiiicaciói? de 13 cmpresii acopizdora y beneficiadora 
de tabaco a la Dirección Municipal de Finanzas y Pre- 
cios, será financiado el monto corrcspondicnte a partir 
del cual, el productor deberá iiouidar al Banco de Crédito 
y Comercio el crédito otorgado o el préstamo concedido 
en Fideicomiso según corresponda. 

'CUARTO Los recursos necesarios para otorgar el 
financiamiento. se situarán por este ministerio en las 
cuentas de "Fomento de tabaco tapado" administradas por 
los directores provinciales Y municipnles de Finanzas 
Y Precios de los conscjos de la Administraciún de las 
asambleas d ~ l  Poder Popular Y dcbcián ser asignados 
a partir de la scgundri qiiincena del trimestre posterior 
a la presentación dc las certiiiceciones mencionadas 
en e1 apartado anterior, atendiendo a que In necesidad 
de financiamicnto por r s l c  concepto deberi estar com- 
prendida en el plan dcl cuatrimestre enviado por las 
direcci0ne.s de Finanzas y Precios de los consejos de la 
Adminislraciín de- lai asambleas provinciales y muni- 
cipales del Poder Popular al ministcrio, según "Proce- 
dimiento para la Administración de Cuentas Corrientes 
del Presupiieslo Central en los consejos'de la Admi- 
nistración de las asambleas provinciales y municipales 
del Poder Popular"; consecuentemente deberá ser in- 
formado lo financiado por este concepto a tenor con 
el mencionado proccdimiento. 

Las delegaciones Provinciales dí.1 Ministerio 
de la Agricultura conjuntamente con las direcciones mu- 
nicipales y PrUVinciaIQS de Finanzas Y Precios de los 
cnnse,ios de la Adminisl.raclhn de las asambleas pro- 
vinciales y municipales del Poder Popular. quedan en- 
cargadas de supervisar la aplicaciim de lo que por la 
presente se establece. 

SEXTO: Se delega cn el Viceministro que atiende la 
Dirección Agropecuaria de este ministerio la facultad 
para dictar cuantas instrucciones sean nccesarias para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en esta reso- 
luciiin. 

SEPTIMO Lo que por esta resoluciiin se establece, 
se aplicará a partir de los resultados de la campaña 
tabacalera lC198- 

Publfquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal en  1, Dirección Juridica de este ministerio. 

QUINTO 

OCTAVO 
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Dada en la 'ciudad de La Habana, a 17 de noviembre 
de 1999. 

Manuel Millares Rodriguea 
Ministro de  Finanzas y Precios 
RESOLUCION No. 29/99 
POR CUANTO: Mediante La Resolución No. 11, de 

fecha 28 de febrero de 1991, de  este ministerio, se es- 
tablecieron los coelicientes para calcu!ar el descuento 
comcrcial de los cigarros y tabacus para  las empresas 
comercializadoras mayoristas territoriales y minoristas 
de comercio y de gastronomía. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar los ac- 
tuales coeficientes de  descuento comercial minorista que 
se aplican e n  la cornercializacion de CigdmOS y tabacos 
por las empresas minoristas de conicrcio y de  gástrono- 
mía, unificando los de ambas actividades, para ade- 
cuar,los a los cambios ocurridos en nuestra economía. 

En uso de las iacultadci que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Sustituir el ancxo de ia Resolución No. 

11, de  fecha 28 de febrero de  1037, de cite ministerio, 
por el aiiexo que s e  adjiinta a la prescnte resolución 
de la quc forma parte integrantc. 

SEGUNDO: Los codiciciites dc dcscuento comercial 
minorista que se rcflcjan cn el  nnexo de iu presente 
resolución, tendrán vigencia u partir del primero de  
enero del año 2000. 

TERCERO: Fiibiiquese en la  Gacctii Oficial dc la 
República Y archivcsc e,l original e n  la Dirccdón J u -  
rídica de este organismo. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 17 de  noviembre 
de  1999. 

Manuel Millares Rodrigucz 
Minict,ro de Finanzas y Precios 

ANEXO 
Coeficientes (ell por ciento) a aplicar para  calcular cl 
descuento comercial de los cigarros y tabacos en la ac- 
tividad de comercio mayorista territorial y minorista 
de comercio y gastranoinía. 

MAYORISTAS MINORISTAS 
Comercio Gastrono- Comercio Y 

Provincias 
Pinar  del Río 
La Habana 
Ciudad dc La Habana 
Matanzas 
Villa Clara 
Cien fuegos 
Sancti Spiritos 
Ciego de Avila 
Camagüey 
Las Tunas 
Rolguin 
Granma 
Santiago de Cuba 
Gusnthn.?mo 
Isla de la Juvcntuil 

0.15 
(1,15 
0,10 
0.15 
0, l5  
0,15 
b,15 
0.15 
n,15 
0,15 
n,16 
llJ5 
11,E 
0,15 

mía 

0,311 
0.50 
0,20 
0.50 

0.50 

0.50 
0,5n 

n,m 

0.50 

0,50 

o 50 
0,50 

0.50 
0.50 

Gastrono- 
mía 
8.00 
H.Wl 
8.00 
8.110 
8.00 

8,110 

8,on 
8.00 
8,on 

nno 

8.00 

8,00 
8,00 

8,00 

0,15 0,50 8,00 
Observación: ras c0eficiente.s en el nivel mayorista 
S E  mantienen indepcndizados para  las actividades de 
comercio y gastronomia. ~~1 el nivel minorista se apli- 
cará e l  mismo coeficiente para ambas actividades Y 
Organización 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 371 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 25 dc enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Conscjo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministcrio de 1, Industria Básica el otor- 
gamiento o denrgación de las concesioncs n i n e r  .i para  
pequeños yacimieiitos de determinados minerales. 

El Acuerdo No. 3100, de  fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de  
hIinistros otorgú al  Ministro de la Industria Bisica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos l, 111 y IV,  segun el 
Articulo 13 de  la mentada Lcy de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Gcominera Isla de la  
Juvectud ha presentado a 1a Oficina Nacional de  Re- 
cursos Minerales una  sohcifud de concesión de inves- 
tigación geológica para  el arca denominada Loma Da- 
guilla, ubicada en el municipio esiiccial Isla de la Ju- 
ventud. 

POR CUANTO: La OIiciria Nacional de RICU~SOS Mi- 
ncrales ha considerado cbnvcniente recomendar a l  Mi- 
nistro de la Industria Udsica que  se otorgue la conce- 
si6n al solicitante. oidos los Critcrius de  los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El quc resuelve fue designado Mi- 
nistro de  la  Industria Básica por Acucrdo del Consejo 
de  Estad,o de fecha 14 de mayo de 1083. 

En uso de las idcuitades que m e  están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  II e Iv  o : 
PRIMERO: Otorgar a la  Empresa Geominera Isla de 

l a  Juventud, en 10 adclante el concesionario. una con- 
cesión de investigación geológica, et, el area dt~numinuda 
Loma Daguiila, con el objeto tic quc  realice trabajos 
de prospección y expiurocióii jieoi<jgicas para  CI níincrai 
de rocas calcosiliclitadas y aniibolitiis para su eventual 
utilización como fundente en la industria d e  la cerá- 
mica pxisltrite dentro de! área de la coiicesión. 

SEGUNDO La presente co:icesiói, se ubic;i eti el  
municipio especial Isla d e  la Juventud y abarca un árCd 
de 5,26 hectáreas que se localizan en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norle, siguientes: 
VGRTICE NORTE ESTE 

1 m i  300 222 515 
2 207 300 332 660 

4 206 985 322 645 
1 207 300 322 515 

El área ha sido debidamente comriaiib;iizada con 10s 
intereses de  la defensa nacional y col, los del medio 
ambiente. 

TERCERO El concesionario i rá  devolviendo en cuai- 
quier momento al Estado por conducto de  la Oficina 
Nacioiial de  Recursos Minerales lus Breas que no sean 

3 207 040 322 783 
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de su interes, y al finalizar la exploración devolverá 
las áreas no declaradas para la explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de áreas cons- 
iituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
p r  coordenadas Lambert y según los requisitos exigido9 
en 1, licencia ambiental, A,demás, el concesionario en- 
tregará a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
todos los datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a la parte de ésta que resulte de restarie las drvolu- 
CiOnQS realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un 
termino de dos años que podrá ser prorrogado en los tér- 
minos Y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
Previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará, dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados aJ concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área, para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesionario la Oii- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la solicilud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no impLique una afectación técnica ni econó- 
mica al concesionario. 

SEXTO El concesionario está en la obligación de 
informar trimestralmente a 1, Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
tados, Y al concluir entregará el informe final sobre la 
investigación geológica. 

SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, se mantendrán con carácter 
confidencial, a solicitud expresa del concesionario, y se 
irán desclasificando en la medida en que dichas áreas 
sean devueltas, o en su caso, el concesionario determine 
no solicitar la concesión de explotación. 

El concesionario pagará al Estado, durante 
la subfase de prospección, un canon de dos pesos por 
hectárea Y durante la subfase de exploración, un canon 
de cinco pesos por hectárea, por año, para toda el área 
de la presente concesión, los que se abonarán por 
anua,lidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de ,los trabajos de exploración geo16gica en parte 
de la concesión antes de concluir ia prospección de 
toda el área, siempre que lo comunique a la Oficina Na- 
cional de  Recursos Minerales con quince dlas de ante- 
lación a su inicio y pague el canon establecido para esta 
nueva subfase según el área seleccionada. 

DECIMO E1 concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente con anterioridad a la ejecución 
de los trabajos que por la presente Resolueión se auto- 
rizan. 

OCTAVO 
DDCIMOPRIMERO El concesionario creará una reser- 
va financiera en una cuantía suficiente para cubrir los 
gastes derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áreas devueltas, del plan de con- 
trol de los indicadores ambientales y de las labores para 
mitiga: los impactos directos e indirectos de la activi- 
&id minera. La cuantía de esta reserva no será menor 
del 5 % del total de la inversión minera y será prOpUkSta 
por el concesionario a] Ministerio de Finanzas y Precios 
dcntro de los ciento ochenta dias siguientes al otorga- 
miento de esta conceslón, según dispone el Artículo 88 
del Decreto 222, Reglamento de ia Ley de Minas. 

DECIMOSEGUNDO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en e1 Decreto 202, Reglamento para la 
compatibilización del desarroiio económico social del país 
con dos intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinacio- 
nes realizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

Al concluir los trabajos, el titular 
de 1, presente concesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, una o varias concesiones 
de explotación de los minerales explorados, siempre y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obli- 
gaciones inherentes a l a  presente concesión. Dicha so- 
licitud deberá presentarse treinta días antes de que 
expire la vigencia de la prsente concesión o su pró- 
rroga. 

DECIMOWARTO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre tMias las 
demas actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te, si las actividades de un tercero interfirieran -'las 
del concesionario, éste dará aviso a ese tercem con 
suficiente antelación de no menos de tres m a s  al 
avance de las actividades mineras para que, entre ambos, 
se determine siempre que sea posible, la forma en que 
continuarán desarrollandose simultáneamente dichas ac- 
tividades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que 
razones económicas Y sociales lo hagan recomendable, 
el tercero abandonará el área, con sujeción a lo dis- 
puesto en el Apariado Decimocuarto de esta Resolución. 

DECIMOQUINTO Si, como consecuencia de su FLCU- 
vidad minera en el área de la concesión, el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo ello se&n establece 
la legislación vigente. 

DECIMOSEXTO Además de lo dispuesto e ñ  la p- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 16, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

La disposiciones a que w contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta días ,despues de su notificación al con- 
cesionario y no se hubiera inscrito la presente d c e -  
sión en el Registro Minero a cargo de Ia Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO Notifíquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas per- 
sonas naturales Y jurídicas sea necesario, y publiqnese 

DBCIMOTERCERO 

DECIMOSEPTIMO 



22 dr noviembre de 1999 OActTd O F I C m  1199 
en la Gaceta Oficial de la República Para genera,l CO- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana', a los 17 días del mes 
de rioviembre de 1999. 

Marcos Portal Le6n 
Ministro de la Industria BRsica -- 
RESOLUCION No. 372 
POR CUANTO. La Ley No. 7F. Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. establece en s u  Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delega, en el Ministerio de 1, Industria Básica el o1.or- 
gamiento o denegacibn de las concesiones mineras para 
pequeño, yacimientos dc determinados minerales. 

El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 dr  
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
M ; '  'nistros otorgb ai Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas fsculta8es en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los GNPOS,~,  111 y IV, según el 
Ártículo 13 de la mentada Ley de' Minas. 

La Empresa de Bebidas y Refrescos 
La Habana ha presentado a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales una solicitud de concenibii de explo- 
taCi6n Y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento El Copey ubicado en la pro- 
vincia La Habana, 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comenda? al Ministro de In Industria Básica que otorgue 
la 'c0ncesi6~ al yalicitante, oidas los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferi,das, 

POR CUANTO 

Pbk CUANTO 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Bebidas y Re- 

frescos La Habana en lo adelante, el concesionario, una 
concesión de explotación y procesamiento en el área 
del yacimiento El Copey con el objeto de explotar y 
procesar agua mineral natural parn ,¡a producción de 
refrescos y siropes concentrados. Sin perjuicio de lo ante- 
rior ,el concesionario podrá solicitar al amparo de la pre- 
sente cdncesión el procesamiento de otros minerales dis- 
tintos de los mineralcs extraidos en el área de explota- 
ción de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia La 
Habana, abarca un área de 12.25 hectáreas y su locali- 
zación en el terreno, en coordenadns Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 343 680 411 750 
2 543 680 412 100 
3 343 330 412 100 
4 343 330 411 750 
1 343 680 411 750 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
La Habana, abarca un irea de 0,7362 hectáyéas y su 

PR&RO: 
localizaci6n en el terreno, en coordenadas Lambert, S i 5  
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 343 534 413 55: 
2 343 520 413 553 
3' 343 4'89 . 413 542 
4 343 476 413 537 
5 343 463 413 530 
6 343 450 413 522 
1 345 438 413 512 
n 343 426 413 502 
9 343 469 413 454 
10 343 500 413470 
11 343 535 413484 
12 343 551 413 504 
1 343 534 413 557 

Las áreas del área de !a c0ncesi6~ han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensz 
nacional y con los del medio ambiente. 

EI concesionario podyá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficlna 
Nahional de Recursos Minerales, las partes del área de 
exploteción que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como Crea de la 
concesib, o a 1, parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones rcalizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos Y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa salicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente con- 
ces!ón,no se otorgará dentro de las áreas descrita en 
el Apartado Segundo otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión minera o 
un permiso de reconocimiento dentro de dicha área 
para' minerales distintos a los aulorizados al concesio- 
nario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales anaii- 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictami- 
nará acerca de la posibic coexistencia de ambas activi- 
dades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará 8 la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cldos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento par, los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales. 
e) todw los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltai. 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones Y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las infomiaciones y documcntack5n ea- 

TERCERO 

CUARTO 

meses siguientes, 
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tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
qne zsi lo rerjuii’icscn tciidrin caracter confidencial a
solicitud expresa del concesionario, drntro de los tér- 
minos y condiciones estabie<:idoc en ia legislación vigente. 

LI coricccionario pagará al Estado un canon 
d e  di-, pesos por hectárea por año para toda el área 
de  explotación, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas. El concrsionario pagará también el Precio del 
derecho de superficie que corresponda por el área de
procesamiento de la concesión, sobre la base de  una 
tasa I’or metro cuadrado. Todo 10 anterior se hará se- 
gún ,dispoi:ga el Ministerio de Finanzas Y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental corresporidierite y a elaborar el estudio de
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecuciún de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizaii. 

DEXlM0: El concesionario creará una reserya finan- 
ciera en una cuaiitia suficiente par, cubrir los gastos 
derivados de las labores dc rcstauración del área de  la  
concesión o dc las Arcas devueltas, de¡ p,laii de  control 
de  los. indicadores anibicnlales, y de  los i.rabajos de 
mitigaciún de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantia d e  esta re- 
serva no será menor del 5 YO del total de l a  inversión 
minera Y será propuesta por e1 concesionario a l  Minis- 
lepio de Finanzas Y Precios dentro de los ciento ochenta 
dias siguicntes a l  otorgamiento de esta concesión, según 
dispvne el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento d e  
la I.ey d r  Minas. 

DECIMOFRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo cstableoido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del pai., 
con los intrreses de la  defenia, según corresponda de  
acuerdo con ius t:abajoc autorizados y a las coordina- 
ciones Yealizadas Con los órganos territoriales de la  de- 
fensa. 

DECIMOSFGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el conccsionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en  el 
área de la coiicecióii podrán continuar hasta l a  fecha 
en  que tales actividades interfieran con Ias ,actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará  aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
scis mcses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, col1 sujeciúii a lo dispuesto mi el Apartado De- 
cimotercrro de esta Resolución. 

DECIMQTERCERO: Si vomo consecucncia de s u  ac- 
tividad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara interrbes u derechos d e  tewceros, ya sear  per- 
sonas natural<:c o juridicac, estar& obligado a efer luar  
la  debida indemnizacih y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, lodo elio según establece la  le- 
gislación vigenle. 

Además de lo üispuesto en  l a  pre- 
sente l:csoluciiin, PI ro:jci.si,on;ii.io c:c;tL otlir;:i<lo a cum- 
plir todas las disposiciories cunieniJiis en la. Ley 76, 

OCTAVO: 

DECIMOCUARTO: 
Ley de Minas y SU legislaciún complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrae 
lii presente Rrsoliici<hi qurdarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias Uc su no1ificar:iún al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notif iqune a la Oficina Nacional 
d e  Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas nalurales y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la  República para general co- 
nocimiento. 

Dada en  Ciudad de La Habana, a los 17 dias del mes 
de noviembre de  1999. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica -~ 
RESOLUCION No. 373 
La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 d e  enero de 1995, establece en  su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo 
delega, en c1 Minislerio de la  Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de delerminados minerales. 

El Acuerdo No. 3100, de  fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros otorgó 31 Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos l , .  111 y IV, según el 
Articulo 1 3  de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa d e  Construcciún y Mon- 
ta je  Holguin ha presentado a la  Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una  soljcitud de  concesión de  ex- 
plotaciún Y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento San  Gcrm,an ubicado en la  
provincia iiolguin. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos’Mi- 
nerales ha considerado conveniente en sil dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Basica que otorgue 
la concesiúrl al solicitante, oidos los crilerios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: Ei que  resuclve fue  designado Mi- 
nistro de la  In$lustria Dásica por Acuerdo del Consejo 
d e  Estado de fecha 14 de mayo de  1083. 

En uso de las facultades que mc cstán 
conferidas,, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO. 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
Olorgar a La Eniprcs, de  Construcción y 

Montaje Holgui, en  lo adelante, el concesionario, una 
concesión de explotaciún y procesamiento en el área 
del yaciiniento San Gei’i’nan con el objeto d e  explotar 
y procesar cl mincral dc  caliza para el abastecimiento 
continuo de hidrato de  cal a las industrias azucarera, 
niqueiifera y cervecera. Sin perjuicio de  lo anterior. 
el concesionario podra solicitar al amparo de  la  pre- 
sente concesión el 6rocesamieiito de otros minerales 
distintos de los minerales extraídos en  el área de  ex- 
plo tac ih  de esta concesiúii. 

SEGUNDO: La prcccntc concesiún está c,ompuesta por 
uli hrcn de  expio:nción y un hrcn de procesamiento. 

El i r e a  de explutaciún se ubica en la  provincia U U l -  

PRIMERO. 
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guin. abarca un área de 2,44 hectáreas y su localización 
en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, 
es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 213 064 512 935 
2 213200 572 935 
3 213 200 573 115 
4 213 064 513 115 
1 2130bl 572 Y35 

El área de procesamiento sc ubica en la provincia 
Holguin, abarca un área de 1.00 hectáreas y su localiza- 
ción en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 213 210 573 250 
2 .. 213 205 573 280 
3 213 158 573 570 
4 . 213130 513 314 
5 213 130 573 325 
6 213 118 573 292 
7 213 O99 513 290 
0 213 110 573 235 
9 213 130 573220 
1 213 210 573250 

Las área2 del i rea  de la concesión han sido debidamen- 
te eompatibilizada? con los intereses de la defensa na- 
cional Y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
cxplotaci6n que no scan de s u  interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable a1 área de f in ib  como área de la 
concesiú, O a 1, parte de esta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La conccsibn que se otorga tendrá un tér- 
mino de quince anos, que podrá ser prorrogado en 
los términos Y condiciones establecidos e n  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará dentro de las áreas descritas en 
el Apartado Segundo otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión minera o 
un permiso de reconocimiento dentro de dicha área 
para minerales distintos a los autorizados al  concesio- 
nario. la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zará ia solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al  concesionario, y dictami- 
nará acerca de la posible coexistencia de ambas aciivi- 
dades mineras siempre que no implique una aiectación 
técnica ni ecorirjmica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos estable- 
cidos en cl Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
8 )  el plan de explotación y proces;imiento par, los doce 

TERCERO: 

CUARTO. 

meses r;iguicntes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informk tecnicos correspondientes a las 

áreas devueltas;, 
d) el Plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e )  las demás informaciones Y documentación exigibles 

Por l a  Autoridad Minera Y Por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentaciún en- 

tregadas a la Ofi,cina Nacional de Recursos Minerales 
que as¡ lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
soiicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos Y condiciones establecidos en la legislaciii, vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hcctárea por ano para toda el área 
de explotación, que a abonará por anualidades ade- 
lantadas, asi como una regalía del 1 %. calculad, según 
10 dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pa- 
gará también el precio del derecho de supcrficie que 
correspanda por el Arca de proccsamicnto de la conce- 
sión, sobre la base de una tasa por metro cuadrado. 
Todo lo anterior se  hará según disponga e1 Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

El concerionarlo eslá obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente Y a eiaborar el estudio de 
impacto ambiental quc someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnoloaia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trdbajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir 10s gastos 
derivados de las labores de restduracibn del irea ,de la 
Concesiún o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los  indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigaciún de los impactos directos e indirectos ocaslo- 
nados Por la actividad minera. La cuantta de esta re- 
serva no será menor del 5 %  del total de la inversión 
minera y será propuesta por cl concesionario al  Minis- 
terio de Finanzas Y Precios dentro de los ciento ochcnta 
días siguientes al ,otorCdmiento de esta concesión, según 
diSpOnC el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la LCY de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimcntsrd 
lo establecido cn el Decreto 262, Rcglamento pdra la 
compatibilización del desarrollo económico social del pats 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acucrdo con los trabajos autorizados y a las coordinu- 
clones realizadas con 10s órganos tcwritorial~~ de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: La actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el i rea  de la conccsión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el 
brea de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente anteiación de no menos de 
seis meses a1 avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abonsdone 
el i r e u ,  con sujrciorl u lo dispuesto en el Ap:irt:ido De- 
cimotercero de esta Resolución. 

OCTAVO 

NOVENO 
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DECIMOTERCERO Si como cnI1secuencia d e  su ac- 
tividad minera en el área de la concesi6ii el concesionario 
afectara intereses O deresbris :ie terceros. y a  sean per- 

los daños oczionados, todo ello según eslablece la le- 
gislación vigente. 

AdemSs de lo diXpuesto en  la pre- 
sente Resolución, el coiiceiionapio esti obligado a cum- 
plir todas las disposii:ion& conteniiias en ia Ley 7 6 .  
Ley de Minas y SU legislación ctir.ip!ernriitaria, 13s qu? 
se aplican a ia presente concesiiiri. 

Las disposiciones a que se conlrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transciirrie- 
ran treinta dias de su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
d e  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Kot,if;qt:ese a :a Oficina Nacional 
d e  Recursos Minrrii!e.q, n i  coricesioiiario y a cuantas 
más Personas natiira!es Y ju-idicas proceda, y publiquese 
en l a  Gacct:, Ofici-! dc  :r: Repiblica para general co- 
nocimiento. 

Dada en  Ciudad de  1.a H:iban;i. a !os 17 dias dcl mes 
de novieinb!.? cic 1932, 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOQUINTO 

Marcns Portal León 
Minis:rJ di. la Industria U5 
RESOLUCION No. 374 
POR CUANTO: La Ley No. 76. Lt-y de Minas, pro- 

mulgada el 23 de encro de 1995. establece en  su Artículo 
47 que el Consejo de lklinistras íi SI, Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica 'el olor- 
gamiento o denegacióp de !as concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

E1 Acuer6o No. 31E0, de fecha 26 d e  
agosto de 1991. del Comité EjecutiT:o del Consejo de 
Ministros otorg6 al Ministro Ce la Industria Eásica de- 
terminadas fiicu!tades en relaciLn con los recursos mi- 
nerales clasiticaaos en los Grupos l, 111 y IV, segúr. el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANi'O: La Empresa de Canteras de La Ha- 
bana ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de explotación y 
procesamiento para realizar sus actividades mineras en 
el yacimiento Victoria 1 ubicado en la provincia Ciudad 
de La Habana. 

La Oficina Nacional d,e Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar a l  Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión a1 solicitante, oídos los criterios de los 
brganos locales del Poder Popular. 

POR CUAiiTO: E! que resu?lrc fue iicsignado Mi- 
nistro de la Industria B6siia por .4cuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 1% de ciayo de, 1 9 M  

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
.PRIMERO Otorgar >l la Einpresa de Canteras de La 

Habana en 10 adelante. e¡ toncesionario. una concesión 
de explotación y procesamiento en el iirea del yacl- 
miento Victoria 1 con el objeto de explotar y procesar 
el mir,cral de areniscas calcáreas para áridos de la 
construcción. Sin perjuicio de lo anterior, el COnCeSiO- 
n.:?iL, I:od-,á solicitar a] amparo d e  la presente concesión 
i: i :o:tsitnicnto de otros: mineraies distintos de los 

r:.traidos en el área de explotación de esta 

3F,CKiiliO: La presente concesibn está compuesta por 
iin 6:e:i ce expiotaciiin y un área de procesamiento. 

El hrea de expiotacih se ubica en la provincia Ciudad 
de La Habana. abarca un  área de 34.32 hectáreas y su 
Iocaizaciiiii e n  el terreno, en coordenadas Lamberl, Sis- 
lemil Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 359 920 378 145 
2 359 940 378 930 
3 359 620 379 O90 
4 359 440 378 975 
5 359 475 378 610 
6 359 635 378 260 
1 359 920 378 145 

El i r ea  de procesamiento se ubica en  la provincia 
Ciudad de La Habana, abarca un área de 14,46 hectá- 
rc3s y s u  locaiizricibii e n  el terreno. en coordenadas 
Lombert, Sistema Cuba Noi.ie, es la siguiente: 
VF;RTICE NORTE ESTE 

1 359 O00 378 640 
2 359 240 378 295 
3 359 635 378 280 
4 359 475 378 610 
1 359 O00 378 640 

Las áreas del área de la concesión han sido debidamen- 
te compatibilizadas con los intereses d e  la defensa na- 
cional Y con los del medio ambiente. 

E1 concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no Sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los rcquisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impac1.o ambiental. La concesión que 
se otorga es apiicab!? al i r ea  definida como área d e  la 
conresió, o a 1, parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá u n  tér- 
mino de veinticinco afios. que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones est.ab!ecidos e n  la Ley de 
Minas, previa so!icilud expresa y dehidamente Iunda- 
mentada del concesionario, 

QUINTO Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgara dentro d e ,  las áreas descritas en 
el Apartado Segundo otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión minera o 
un permiso de reionocimiento dentro de dicha área 
para minerales distintos a los autorizados a l  concesio- 
nario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales anaii- 
ziirá la solicitud según 103 proccdimienios de consulta 
eslablecidos, que incluyen ai concesionario, y dictami- 
n w á  acerca de la posible roexistencia de ambas activi- 
dades mineras siempre que no implique una afectación 
tfcn;ca ni económica al concesionario. 

TERCERO 
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SEXTO. El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos corresponüicntes a las 

áreas devueltas, 
d)  4 plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e )  las demás informaciones Y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones Y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen' tendrán carácter confi,dencial a 
solicitud expresa d.el concesi'onario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda CJ área 
de explotación, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, asi como una regalia del 1 %, calcula,da según 
lo dispuesto en da Ley de Minas. El concesionario pa- 
gaI% también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento de la conce- 
sión, sobre la base de una tasa, por metro cuadrado. 
Todo lo anterior se hará según disponga el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente Y ,a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
l&nisterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo' con aMdriorJdad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una ,cuantía suficiente par, cubrir 10s gastos 
derivad& de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de 10s indicadores ambientales, Y ,de los trab,ajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantía de esta re- 
serva nb será menor del 5 % del total de la inversión 
minera y será propuesta por el Concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
días siguientes al otorgamiento de esta conoesión, según 
dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento Para 18 
compatibilimü6n del desarxoüo económico social del pais 
con los intereses de la defensa. según corresponda de 
acueido con los trabajos autorizados y a ias coordina- 
ciones realizadas con los óreanos territoriales de la 
defensa. 

LIECIMOSdGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demtk actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se reaiizah por cualquier tercero en el 
&ex & la concesibn podrán continuar hasta la fecha 
en- que t a l e  actividades interfieran con las actividades 

meses siguientes, 

OCTAVO 

DECiMO 
mineras del concesionario. El concesionario dará. aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses u1 avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero conc!uyd sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimoterccro de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurjdicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemn,izaci:>n y, cuando procediexa, a reparar 
103 daños ocasiona'dos, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. 
Ley de Minas Y su J'egislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente R e s o l ~ ~ i h n  quedarán sin vigor si transcurrie- 
Tan treinta dias de su nolificacihn al concesionario y 
no 8e hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana,' a los 17 dias del mes 
de noviembre de 1999. 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOQUINTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCíON No. 375 
POR CUANTO. La'Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 
47 que el Con7ejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministefio de la Inriusttria Rásica el otor- 
gamivnto o dencgacibn de !as cowcsioiies mineras pa-a 
pequeño.? yacimieiitis de determinados minerales. 

POR CUAKTO. El Aeuerdo No. 3180. de fecha 26 <ie 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo de1 Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria aásica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos 1, 111 y iV, según el 
Articulo 13 de la menteda Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Canteras de La Ha- 
bana ha presentado e. la Oficina Nacion?l ,de Recursos 
Minerales una soliciiud de concesi5n de explotación y 
procesamiento para realizar sus actioidaL'es niirieras en 
el yacimiecto La Molina ubicado cn la provincia Lñ 
Habana. 

La Oiicina Nscioml de Re:.ui.s~s Ni- 
ncrales he considerado co;iinnitirite en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesiún al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR CUAN'IO. 
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POR TANTO: En uso de las facultades quc me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Canlcras dc  L3 
Habana, en  lo adelante, el concesionario, una concesión 

.de explotación y procesamiento en el área del yaci- 
Wento La Molina con el objeto de explotar y procesar 
el minera! de calizas para su utilización como árido 
para la construcción. Sin perjuicio de lo anterior, e! 
concesionario podrá solicitar al amparo de !a presente 
concesión e l  procesamiento de o1,ros minerales distintos 
dé los minerales extraídos en el área de esplotaciún dc 
esta concesión. 

SEGUNDO La presente coiiccsiijn eslá compuesta por 
un área de explotación Y un Arca de procesamiento. 
El área de cxplo1,rión se ubica eii la provincia La 

Habana, abarca un 6rea de !19,42 hectáreas y su iocaii- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistcma 
Cuba Norte, cs la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 349 140 323 100 
2 349 310 .32,'4 110 

4 349 540 
5 349 560 323 4u0 
6 349 i:30 323 580 
7 349 Y i x 1  321 140 
8 340 910 324 160 
9 349 900 324 290 

10 350 190 334 290 
11 350 190 :t24 070 
12 350 230 324 070 
13 350 320 324 130 
14 350 2fi0 324 :ti0 
15 349 910 324 690 
16 349 870 324 820 
17 349 noo 324 flllll 

3 340 410 323 150 

18 349 200 314 n i 0  
19 349 300 324 400 
20 349 240 314 im 
21 349 :3on 324 ORO 
22 349 420 :124 O00 
23 349 360 323 690 
24 3-19 340 323 300 
1 349 240 323 1u0 

El árca de procesamiento i c  ubica cn la provincia IA 
Habana, abarca un Arca de 45.01 hec!Are.is y s u  locali.. 
za&n en el lerrcno, en cuordciiadw Lanibcrt, Sistema 
Cuba Norte, ES la siguienlc: 
Planta (8,89 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESlE  

1 349 !l30 323 94U 
2 350 190 323 940 
3 350 I H O  321 290 
4 349 u00 324 250 
5 349 910 a24 160 
6 315 9:io :X4 1411 
1 3.19 !,:!o 2!2 Y1U 
Decantador (4,49 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 350 320 324 200 
2 350 360 324 210 
3 350 320 324 380 
4 :%o 270 324 520 
5 350 160 324 690 
6 350 O50 324 540 
7 350 300 324 340 
1 350 330 324 200 

Embalse de Lodo (31,63 hectkretls): 
VURTICE NORTE ESTE 

2 350 850 324 060 

4 351 380 324 340 
5 351 270 324 630 
6 351 060 324 720 
1 351 O00 324 650 
n 350 nso 324 700 
9 350 760 324 740 

10 350 710 324 530 
11 350 850 324 SEO 
12 350 910 324 510 
13 350 780 324 440 

15 350 730 324 220 
1 350 820 324 180 

irlb &reas del área de la coi!ccsión .han sido debidamen- 
Ic compa:ibilizadas con los intereses de la  defensa ,la- 
civnal y con los del medio ambiente. 

TFXCERO: E1 conccsionario podrá devolver en cual- 
wicr  snomcnto al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
exp!otación que nv sean de su interés para continuar 
dic:ha explokción, pero tales devoluciones se harán se- 
gún 1"s requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en e! estiidio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga cc ap!icable al área definida como i r ea  de la 
conccsió,l o a 1, parte de ésta que rcsulte de restarle 
!as devoluciones realizadas, 

CUAFiTO: La concesión que sc otorga tendrá un tér- 
miiio de veinticiiico años, que podrá ser prorrogado en 
los términos Y coiidiciunes establecidos eii la Ley de 
Minas, previa soi ici tud expresa y dcbidamcnte funda- 
mcniadn del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigcncia <!e la presente con- 
cesiin no se otorgará deiitru de !as áreas descritas en 
e! Aparl,;idr> Segundo otra coiiccsió, minera quc i.enga 
por objcto los niilicrülrs autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de conccsión minera o 
u:, permiso dc reconocimienlo dciitro dc dicha árca 
pura minerales distintos a los autorizados al concesio- 
Ilario, !a Oficina Nacional de Recursos Mineralei anali- 
zarA la soiicitud según los procedirnientós de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictami- 
i ~ r i  acerca de l a  posible coexistencia de ambas activi- 
dadcs mineras siempre que no implique una afectación 
tecnica n i  e<:on6mica a l  concesionario. 

ST.XTi.3: E! concsionürin cntregarü a la Oficina Na- 
ciiini;~ de Reciirsos Mineralcs, en los términos cstable- 

1 350 820 324 n o  

3 351 360 324 180 

14 350 730 324 320 

1 . .  ., 
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cidos en el Dccreto 222. Regiamento dc la Ley de &Tinas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotacih y procesamiento par, !os doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informcs técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) El Plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las Areas a ser devueltas, y 
e) las  demás informaciones y documentación cxigibies 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigmte. 
SEPTIMO Las informaciones y documentaciiin en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán ciiricter coniidenciai ii 

soiicitud expresa del concrsionario, dcntro de los t6r- 
minos y condiciones estabiccidos en la legisixió, vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el árca 
de explotación, que se abonará por anuaiidadcs ade- 
lantadas, asi como una rcgalia del 1 4'0. calculad, según 
lo dispuesto en da Ley de Minas. E1 concesionario pa- 
gará también el precio dei derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento d e  la conre- 
sión, sobre la base de una tasa por metro cuadrado. 
Todo lo anterior se har i  según disponga e¡ Ministerio 
de Finanzas y Precias. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de iss  autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a ia aprobación del 
Ministerio d e  Ciencia, Tecnología y.  Medio Ambiente, 
todo con anteriocidad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: Ei concesionario crcari  una pecerva finan- 
ciera en una ciiantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de l a  
concesión o de las áreas devueitas, del plan de control 
de los indicadores ambientaies, y de ¡os trabajos de 
mitigaciún d e  los impactos directos e i,ndirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantia de esta re- 
serva no será menor de¡ 5 % del total de la inversijn 
minera Y será propuesta por el concesionario ai 1Minis- 
temo de F inanza  Y Precios dentro de los ciento ochenta 
días siguientes al otorgamiento de esta concesión. según 
dispone ei Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento dn 
la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibiiización dci desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con ¡os órganos territoriaics de la 
defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades minera5 realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en cl 
área de la concesión podrán continuar hasia la fecha 
e n  que tales actividades interfieran con h actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 

meses sigiúcntes, 

OCTAVO: 
seis meses a1 avance de  las actividades mineras pat:i 
que dicho tercero concluya sus actividades Y abandono 

coT, su;ecibn a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimotercero de esta Rc,soiuciiin. 

Ql?CINIOTEBCLRO: Si como conseciirnda de su ac- 
tividad mincm en c:  área de la conceyión el concesionario 
aiertara in!creses o derechos de terccros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnizaci6n y,  cuando procediera. a repata? 
los daños orasiunados, todo rlio según establece la le- 
gi:.,. > dmun , , vigenic. 

Además de lo dispuesto en la prt'- 
S c n t r  Kesviución. el conccsiunario está obligado a run:- 
Pl i i  todas las disposiciones contenidas en la h y  7 6 ,  
Ley dc Minas Y SU legislación complementaria, las qi:e 
se aplican a la presente concesión. 

Las dispociriones a que se contt, e 
la Presrntr Resolución quedaran sin vigor si transcur&.- 
Tan treinta dias de su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a car:;o 
de la Oficina Narional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Nacior.il 
d e  Recursos Minerales, al concesionario y a cuani is 
más personas naturales Y jiiridicas proceda. y publiqui ;e 
en  la Gaceta Oiicial dc i x  Repúbiica para general < O -  

nocimiento. 
Dada en  Ciudnd de i . a  Habana, :I los 17 días del n ?s 

de noviembre de l$l9$l. 

I)ECli\lOCUARTO: 

1IF:CIMOQUINTO: 

Marcos Portal León 
Miriistro de ia Industria B6si;a 
---____ 
RESOLUCION No. 376 

POR CUANTO 1.3 I.ry No. 7R, Ley de Minas, pru- 
miilgada el 23 de Pncro dc 1195. establece en su Ariici::o 
47 que el Consejo de Ministrvs o su Comité Ejecuti\o 
delega, en el Ministerio de l a  Industria Básica el o t r -  
ganiirnto o denegación de I n s  concesiones mineras pala 
pequcños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO. 31W, de fecha 28 de 
aCosto de 1997, de¡ Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó ai Ministro de la Industria Básica dz- 
terminadas facultades en rdariGn con los recursos ni- 
neraies clasificados en 10s Grupos 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la 'mentada Ley de Minas. 

FOR CUANTO: La Empresa de Bebidas y Refrescos 
Isla de la Juventud, ha presentsdo a l a  Oficina Nacion~il 
dc Recursos Minerales una  solicitud de concesión <!e 
explotación y procesamiento para realizar sus activi- 
dades mineras en el yacimiento Pozo F-34 ubicado E n  
e l  municipio cspecial Isla de ia Juventud. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos MI- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen R'- 
comcndar al Ministro dc la Industria Básica que otorgue 
la concesiG,, al solicitante, oidos los criterios d e  los 
órganos docales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro dc ia Industria Básica por Acuerdo del CoiwJi) 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidos, 
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R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Bebidas y Rcfres- 

Cos Isla de !a Juventud en ,lo adelante; el concesionario. 
u m  ccncesiiin de ex;ht n j r  p:.occsamiento en el 
4rea de] yaciiiiicnm Pozc P--34 ;un cl objeto de explo- 
tar y proresar agua ininera! naiurai. Sin perjuicio de 
lo anterior, ei concaionsrio podrá soliciter al amparo 
de !a preseiile concesión el procesamiento de otros mi- 
ileralei di'tintos de los minerales extraidos en el á rea .  
de explotación de esta concesión. 

SECUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El Brea de exp:otación se ubica en el municipio especial 
!s:a de :a ,Ju:.e?turl abarca un área de 470,26 hectáreas 
; ~ i l  ~oc&iiz~x~.!in +n e: cerreno, en coordenadas Lmber t ,  
Sistema Cuba N o r w  es.16 siguiente: 
VERTICE NOSTE ESTE 

1 215 430 (120 83ú 
2 21534c 322 100 
3 2i5 130 322 680 
4 214 060 323 110 

6 212 550 822 150 
7 215 080 320 550 
1 215430 320 830 

El área de procesamiento se ubica en el municipio 
especial Isla de la Juventud, abarca un área de 0,52 
hectáreas Y su localización en el terreno. en coordena- 

PRIMERO 

5 212 820 323 100 

das Lnmbert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 230 306 313 135 
2 230 315 313 169 
3 230 341 313 760 

5 230 351 313 801 
6 230 345 313 808 
7 230 341 313 806 

9 230 329 313 804 
10 230 308 313 811 
11 230 305 313 803 
12 230 26.5 313813 

1 230 306 313 735 

Las Breas del are.3 de la concesión h n n  sido debidemen- 
te compatibilieadas cun lo:; intei'csrs de l;i iiefetisa n a -  
cional y con los del medio ;mbientc. 

TERCERO El concesionario podrá devolver cn cual- 
quier momento al  Estado. pos conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las iiartcs del arca dc 
explotaciún que no sean de su  interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones SE harán sc-  
gún dos requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
cancesión o a la parte, dc ésta quc rcsuite dc restar!? 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesih que s2 vtvrg;i tendri¡ un t+r- 
mino de diez años, que podrá scr prorrogado en lo3 
términos Y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 

4 230 353 ,313 a02 

a 230 330 313810 

13 230 250 313 750 
previa solicitud expresa y debidamentc fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará dentro de las áreas descrit- en 
el Apartado Segundo otra concesión minera que tenga 
por objcto los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión minera o 
un permiso de reconocimiento dentro de dicha área 
para minerales distintos a los autorizados al  concesio- 
nario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zará la solicitud según los procedimientos dc consulta 
establecidos, que incluyen ad concesionario, y dictami- 
nará acerca de la posible coexistencia de ambas activi- 
dades mineras siempre que no implique una afectación 
tecnica ni econbmica ai concesionario. 

SCXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos esiahle- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para 10s doce 

b) el movimiento de las rescrvus mincrales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rchabiiitación y rcstauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás Lnnformaclones Y documentaciún exigibles 

Por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos Y condiciones establecidos en la legislaciú, vjgcnte. 

OCTAVO El concesionario pagará al  Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas. El concesionario pagará tambien el precio del 
derechn de superficie que corrcspoirda por el área de 
procesamiento de la concesión. sobre la base de una 
tasa por metro ciiadrado. Todo lo anterior se hará se- 
ghn disponga ci Miiiistcrio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario estH obligado a solicitar 
y a obtcrier de las autoridades ambicntales la licencia 
ambiental corrrspoiidicntc Y n rlaborar el estudio de 
impdcto ai&ieni.al que soinetcr8 a la aprobación del 
Ministerio de Cirnrin, Trcii,ologki y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajo:: 
que por la presente Resolución se suiorizaii. 

DECIMO: E1 conccsionario crcari una reservi6 iinan- 
cica';, el: tina cuantia siificientc parzl cubrir ios gastos 
derirsd«s de las labores de restauración del Qrca de la 
ioncezió:i o de las ireas deviicllas, del plan de control 
de 1:ic indicadores ambientales, 3' dc los trabajos de 
miiigacidn de los impactos directos c indirectos ocusio- 
liados por la actividad minera. La cuantia de esta re- 
serva no seri  menor del 5 ?I del total dc la inversión 
mincra y cerk propuesta por el coiicesivnario al Minis- 
terio de  Finanzas y Precios dentro de los cicnto ochenta 
dias siguicntcs al otorgamiento de esta concesidn. según 
dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamenlo de 
13 Lcy de Minas. 

meses siguientes. 
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DECIMOPI$IMERO: El concesionario c:iimplimentai~5
lo establecido en el Decreto 262. Reglamonto pard !a 
compaiibiiizaoión del desarrollo econóniico social del pais 
con los Intereses de  la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos aulorizados y a las coordinacio- 
nes realizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
&s por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en  el área de l a  concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en e l  
&reíi of la concesión p o d r á n  continuar hasta la  fecha 
en que tales actividades in>eriieraii con las actividades 
mineras &l concwip,wrio. El concesionario dará  aviso 
a . a e  tercero c,on Buficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades miiieras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
4 área, con sujeción fi lo dispuesto en el Apartado De- 
cimotercero de  esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera en  el área de la concesión ci concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la  debida indemnización y, cuando proccdicia, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

Adcmlis de i c i  disputzsto en la pre- 
sente Resolución, ei concesionaiio está obligiido a cum- 
piir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
LEY de Minas Y su legislacióri complementaria, las que 
se aplican a 1, presente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se contrae 
la  presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de s u  nol,ilicación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en cI Registro Minero a cargo 
de la  Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifirriircr a la Oficina Nacional 
de Rerursos Minerales, a l  conccsionario y a cuantas  
más personas naturales y jiiridicas proceda, y p b l i q u e s c  
en la Gaceta Oficial de la RepiÚblica para genrral co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de 1.a llahiinn. a los 17 dias d ~ l  mcs 
de novicmbrc de 1999. 

DECIMOCUARTO: 

Marcos Portal León 
hliiiistro de  lii Industris U;lsic;i 
 

RESOLUCION No. 377 
POR CUANTO: I x  Lcy No. 7 6 ,  Ley de:  h'iiiic's, pro.. 

mulgada e l  23 [:E enero de 1995. ~stabl.ece cn SJ ?.rticulo 
49 la atribuciún dcl cuiiccsionrirIo. cnl.re otri!s, di! <<,d,?r
o traspasar sus derechos mimros, prer.0 cl c3iicwi1,i- 
mieiilo expreso del otorgante. 

de junio de 1999, dictada por el que rcsue:'ie, se le 
otorgb a la Enipiesa dc Materiales de Construcid6:; d,? 
Molgiifn los dcrcchos n;iiicros de cxplo!.at.ii>n en el áred 
denominada El Purnio. 

POR CUANTO: 1.3 Empi'csa Ac hl~iicri,?lcs de Cons- 
truccióii dc Jlolgitin ha presentado il la Oliciim Na- 
cional de  Recursos Minerales una solicit.ud de  traspajo 
de  la  cunccsivn dc  cxpiotdciúii El Furiiio dc id  cual es 

POR CUANTO: Mediante Ri:so:uciiiii 30. ii'l dc: ;:,F. 
t,itul3r. a faaur  dc  !a Enipresa de Cerámica Blanca 
Holguin. 

La Oficina Nzcinnal de Recursos Mi: 
nerairc ha ronsiderado coiweniente en su dictamen re- 
comciidar al Ministro dc la industria Básica que auto- 
rice el traspaso de la concesiBn solicitado. 

POR CUANTO: U que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la lndusteia Básica por Acuerdo del Consejo 
de Eslado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: .En U S O  d e  las facultades quc me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e I p  o :  
Autorizar el traspaso de los derechos mi- 

neros de explotación en el área denominada El Purnio 
de la Empresa de  Materiales de Construcción de  Holguin 
a la Empresa de Cerámica Blanca Holguin. 

SEGUNDO. Se ratifican todos los términos, disposi- 
ciones Y obligacior,es dispuestas en la Resolución No. 191 
del 28 de junio de 1999, del quc rcsueive. las que serán 
en lo adelante de obligatorio cumplimiento por la  Em- 
presa Cerimica Blanca Holguin. 

TERC.ERO: La autorización dispuesta en  la presente 
Reso:ucioii quedartí sin i igor  si transcurrieran treinta 
dias iic su notificación a la Empresa de Cerámica Blanca 
IIolguin y no procediera a su inscripciún en el Registro 
Minrro de 13 Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

CUARTO: Notiiiqucse ii la Oficina Nacional de  Re- 
cursos Minerales, a 1s Empresa de Cerámica Blanca 
Holguin, a la Empresa de Materiales d e  Construcción 
dc  Holguin y a cuantas más personas naturales y juri- 
dicas proceda y publiquese en la Gaceta Oficial de  la 
RepÚblim para genera: conocirhiento. 

Dad:: cn Ciudad de L.a IIabana, a los 17 dias del mes 
de noviembre de 1999. 

PRIMEFO: 

Marcos Porla,] León 
hliii istro d e  la Industria BBsica 
REsOI.UCION N". 37x 
J O H  CUANTO: Lii Ley No. 7 6 ,  L.ey cic niinas, pro- 

mulgada cl 2 1  dc C I I C L ' ~  tic I ,  <!slHb!cCc en 511 ArticUIO 
47 que el Coiiscio r l ?  Mini >s " :u ComitB p;jecutivo 
rlr:icgari PI? el fiiinist?rio d? :il Iiidiistri, Básica el olor- 
gainicnio o dciirgnciriii ilc las coiicesiones m i l ~ r a s  para 
peqiicíios y;iciinirntos d e  determinaclos niinrralcs. 

FGE Cü,\NT<l: 1J A ~ ~ r r i k i  N«. :i130, dc frclla 26 de  
r::osto rlc l$!!i7. +' Ci>iiiit*.! l:jmu!lvo dcl C 
Mi!> s t r w i  <itui-g;i iii ?'i.:i>~:i i<: la Ii:diisli'ia B 
tc!riiiiii:idos t3cu:t:idcs cn ? i c , n  ion los ~ C C ,  

neralcs ciasificailoi PI: lo! "ii,"S 1, 111 y 1v. .+egúq 
? '  

€ O R  CUAWi'O: h?e.i;an:c l ; ~  o:uciGil No. 174 del 
:6 de ot,iiihre de IUW d e < (  <JLW vlvp, sc 1.2 otorg(j a 
Ir. Eniprcsa Geu!nini:i.a r l c l  Cx,:i. os dt,rectios mineros 
de exyiolaciUn p procesamienlo del inin-rol dc zeolita 

deiiomin;ida Zroli!a '1iis;ijcms. 
ANTO: La Emprcsii G dpl Ccniro 
ado a la Oficinii Nacioiiii] d c  Rccursos Mi- 

i r!"xcwr cii e l ,  J r ~ a  de pi-o- 
c ~ ~ ü i i i i ~ ~ t o  de %eolit;i Tas3jcri:s. el rnincrit: rle areiia 
cu;irzu.-fridesp5! ica. 

1'uIL CUANTO: La OIIcina Nacionil de peiursas RIi- 

j.." i i ~ t ~ ~ ~  i : ~  iic I . ~  incii:iidii I,~.:). <ili rimas. 
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nerales ha considerado oonveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro d t  !a Industria BBsica autbrizdr 
la ampliación de lbs minerales a procesar en e! área 
de procesamiento de la concesión Zeolita Tasajerao. 

POR CUANTO: El que resue!ve fue designado hli- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mago de 1983. 

En uso de 184 facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO AutorÍzar 3 la Empresa Geominera del 

Centro a procesar el mineral de arena cuarzo-feldesprltica 
en el área de procesamiento de la concesión de eXpl0- 
tación y procesamiento Zeoiita Tasajcra, que le fuera 
otorgada mediante 1íi Racolucih 'No. 274 del 26 de 
octubre de 1998 del que resuelve. 

Se ratifican todas las disposiciones y obii- 
gaciones dispuestas en la referida Resolución No. 274 
del 26 de octubre de 1998. 

Notifíquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales, al concesionario y a cuanias más per- 
sonas naturales y jutldicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 17 dias del mes 
de noviembre de  1999. 

SEGUIUW: 

TERCERO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
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